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EL GOBERNADOR DEl GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

CO:,$IDí:RANDO: 

Que, d\~ a:uerdo al literal e) de! Artículo 21° de la Ley OrgánICa 0:: Gobiernos ReUior:ales - Lc~)1 NO 
27867, es atribución del Gobernador R'Ogiona l designar y cesar al Gerente General Regional y a los 
Gerentes R..egion.sles, así como nombrar ~' cesar a sus fün:..~j(¡!la6os de cOílfian7<::; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atr ibuciones confe;";rJas por la Ley Orgán;ca de 
Gobiernos Req;on~!e~ - Ley Ni:· 27867; 

SE RESUELVE: 

A?TÍClH.O 1 0._ ENCARGAR, a partir de la fecha hilsra el 03 de agoste p.); ;1'2ces,dad de se;vicia 
al Abog. Jimmy Raúl T rujlUo """lelgarejo, las funciones adm¡ni s~r.::tiva s ::'2 !a .iefatura de IJ Ot1cina elé' 
Rccursc,s HL!;nanos, di.::! Go~jerf) o Regiona! (jel Callao. 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

RLOS GONZALES ROSAS 
FEDATARIO ALTERNO 

IERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Reg. : .................. Fecha: ............... .. 


